
El seguimiento de los principales tratados de derechos humanos 

 
 

¿Qué son los órganos de tratados? 

Los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos son comités de expertos independientes que han 
recibido un mandato para supervisar la aplicación de los principales 
tratados internacionales de derechos humanos. Cada Estado Parte en un 
tratado tiene la obligación de adoptar medidas para velar por que todas las 
personas de ese Estado puedan disfrutar de los derechos estipulados en el 
tratado. 

Hay diez órganos de tratados de derechos humanos compuestos de expertos 
independientes de notoria competencia en la materia, que son postulados y 
elegidos por los Estados Partes para desempeñar mandatos de plazos fijos, 
renovables cada cuatro años. 

¿Qué tratados supervisan estos órganos? 

El Comité de Derechos Humanos (CCPR, por sus siglas en inglés) 
supervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1966) y sus protocolos facultativos; 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) 
supervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966); 



El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) 
supervisa la aplicación de la Convención internacional sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial (1965); 

El Comité Para la Eliminación de la Discriminación Contra la 
Mujer (CEDAW) supervisa la aplicación de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1979) y 
de su protocolo facultativo (1999); 

El Comité contra la Tortura (CAT) supervisa la aplicación de la 
Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (1984); 

El Comité de los Derechos del Niño (CRC) supervisa la aplicación de la 
Convención sobre los derechos del niño (1989) y de sus protocolos 
facultativos (2000); 

El Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familiares (CMW) supervisa la aplicación de la 
Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (1990); 

El Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD) 
supervisa la aplicación de la Convención internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad (2006); 

El Comité contra las Desapariciones Forzadas (CED) supervisa la 
aplicación de la Convención internacional para la protección de todas las 
personas contra las desapariciones forzadas (2006); y 

El Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (SPT), establecido de conformidad con 
las disposiciones del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
tortura (OPCAT) (2002), se encarga de visitar los lugares de detención en 
los Estados Partes para prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

Los órganos de tratados se reúnen en Ginebra (Suiza). Todos los órganos 
de tratados cuentan con el apoyo de la División de Tratados de Derechos 
Humanos del ACNUDH, con sede en Ginebra. 

Si desea información adicional sobre los órganos de tratados… 


